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La pesca de almeja Panopea
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Eduardo Vázquez-Solórzano***** y Sergio Gustavo Castillo-Vargasmachuca**

En 2008 el Pacífico mexicano contribuyó a la producción de almeja con 88% y el Golfo de México y Mar 
Caribe con 12%. En el Pacífico destacan Baja California Sur y Sinaloa mientras que Veracruz y Tabasco 
sobresalen en la zona del Golfo y el Caribe. BCS es el principal productor nacional. La captura de almeja 
Panopea globosa y P. generosa en México inició en 2000, primero para determinar su factibilidad comer-
cial en la costa oriental de BC, posteriormente en 2004 su pesca comercial; y un año después en la costa 
occidental de Baja California y en BCS. De 2002 a 2009 su producción creció de 38 a 1 959 t de peso vivo, 
en este periodo, la costa oriental de Baja California (incluido el Alto Golfo) aportó 41% a la captura de 
dicho estado. En 2010 se tuvo tanto pesca comercial como pesca de fomento en BC y BCS, mientras que 
en Sonora aún no se abrió comercialmente. Este recurso tiene gran demanda, lo que origina una fuerte 
presión que puede ocasionar su sobrepesca, aunada a las escasas inspección y vigilancia, deficiencia en 
su registro, a su condición sedentaria y a su historia de vida. En 2007, el INAPESCA propuso a la autori-
dad pesquera su plan de manejo en Baja California y en 2008 para determinar su apertura comercial en 
Sonora. Dichos planes, con base en la administración del recurso por banco, contemplan tres etapas: a) 
prospección, b) pesca de fomento y c) pesca comercial (los dos primeros corresponden a pesca para fines 
de investigación). La tendencia de la pesquería es hacia una administración adaptativa, no hay recursos 
humanos y monetarios, seguimiento, ni ordenación suficientes. Ante la ausencia de vigilancia oficial, algu-
nos permisionarios contratan una particular.
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Panopea

In 2008 the Mexican Pacific Ocean contributed to the production of clam with 88% of national clam catch, 
and the Gulf of Mexico and Caribbean Sea with 12%. In the Pacific are Baja California Sur and Sinaloa, 
whereas Veracruz and Tabasco stand out in the zone of the Gulf and the Caribean. Baja California Sur 
is the principal national producer. Panopea globosa and P. generosa clam fishery in Mexico started very 
recently, in 2000, at first to determine its commercial viability on the east coast of Baja California, while 
commercial fishing started in 2004 and a year later on the west coast of Baja California and Baja California 
Sur. From 2002 to 2009 its catch varied between 38 and 1 959 t of live weight. In this period, the east coast 
of Baja California -included Alto Golfo-accounted for 41% of the capture of Baja California. During 2010 
there was commercial fishing as well as experimental fishing in Baja California and Baja California Sur, 
while in Sonora commercial fishing had not yet started. The clams have a great demand, which creates a 
strong pressure for access to their capture. This combined with the limited inspection and surveillance, 
deficient registration, its sedentary status, its high longevity, low recovery, recruitment and growth rates 
may result in their overfishing. In 2007, INAPESCA proposed to the fisheries authorities a management plan 
for Baja California and in 2008 to determine its commercial opening in Sonora. These plans are based on 
resource management per bank, considering three stages: a) prospection, b) development fishing, and c) 
commercial fishing (the first two are fishing for research purposes). The trend of the fishery is towards 
an adaptive administration, there are insufficient human and monetary resources, neither follow-up nor 
arrangement. Some licensees hire a particular at the absence of official surveillance.
Key words: Panopea globosa, Panopea generosa, fishery management plan, geoduck clam. 
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Introducción

En México hay dos especies del género Panopea: 
P. generosa (Gould 1850) ahora con la aclara-
ción de su nomenclatura (Vadopalas et al. 2010), 
con distribución desde Alaska a Baja California 
(Goodwin y Pease 1987) en la costa occidental 
y también en Baja California Sur, México (DOF 
2004); y por otro lado, P. globosa (Dall 1858) en 
las costas del Golfo de California (Hendrickx et 
al. 2005).

La producción nacional de todas las especies 
de almeja en México en 2008 fue de 28 276 t de 
peso vivo, de ellas, corresponden 24 875 t (88%) 
al Pacífico y 3 401 t (12%) al Golfo de México y al 
Mar Caribe. En el Pacífico destacan Baja Califor-
nia Sur y Sinaloa con 20 948 t y 1 637 t, mientras 
que Veracruz y Tabasco sobresalen con 3 240 t 
y 155 t, respectivamente, para la zona del Golfo 
y del Caribe. Lo anterior ubica a Baja California 
Sur como el principal productor de almeja en el 
ámbito nacional. De acuerdo con las estadísticas 
oficiales, el valor económico de la pesquería es 
de $223’623 000.00 pesos (SAGARPA 2010). El 
destino de la producción de almeja es para con-
sumo humano directo.

Al género Panopea se le conoce comúnmen-
te como “almeja generosa”, “chiluda” y “alme-
ja de sifón”. Por su gran demanda ha adquirido 
también un alto valor en el mercado (DOF 2012), 
y dejó ganancias mayores a 30 millones de dó-
lares en los últimos años (Rocha-Olivares et al. 
2010), por lo que resulta muy atractiva para los 

productores locales pues representa, además, 
una fuente de empleos adicional de gran im-
portancia para la región. Lo anterior, aunado a 
otras condiciones, como el ingreso que genera, 
la escasa inspección y deficiencia en su registro, 
su condición sedentaria, su gran longevidad y 
sus bajas tasas de recuperación, reclutamiento y 
crecimiento pueden ocasionar la sobrepesca del 
recurso (DOF 2012). 

Por desgracia, los registros pesqueros oficia-
les engloban a todas estas especies en el rubro 
de “almejas” y ello dificulta las evaluaciones de 
las poblaciones por especie. El INAPESCA cuenta 
con registros de las almejas chocolata y catarina 
de Baja California Sur a partir de 1992, y ade-
más de las anteriores, de roñosa, hacha, mano de 
león desde 1993 y pata de mula desde 1996. Es 
hasta el año 2004 cuando se da cierta similitud 
en estos registros con los de la Subdelegación 
Federal de Pesca de dicha entidad.

El comportamiento de los registros pesque-
ros oficiales de la captura promedio mensual de 
almeja del periodo de 2003 a 2008 por estados, 
muestra que hay en Baja California Sur una clara 
tendencia estacional durante los meses de abril a 
agosto, que podría deberse a que en los primeros 
días de abril se abre la pesquería de la almeja 
catarina, y en mayo la de mano de león; el resto 
de las especies se captura casi todo el año. Dado 
que la almeja catarina se registra en peso entero 
con concha, ésta debe ser la que más aporta a la 
captura en peso. Sonora presenta esta tendencia 
de febrero a abril (Fig. 1).

Fig. 1. 



5920(2): 57-66, noviembre de 2012           Ciencia Pesquera            

Pesquería de almeja Panopea spp.

La captura de almeja generosa P. generosa 
y P. globosa en ambas costas de la península de 
Baja California, México, inició desde el año 2000 
para su estudio y en 2004 para su explotación 
comercial. En el presente estudio se revisan las 
condiciones actuales y futuras de la pesquería y 
se analizan algunas recomendaciones de manejo.

Historia natural de la almeja generosa

La almeja es una especie de talla grande; P. 
globosa ha sido encontrada desde 65 mm a más 
de 200 mm de longitud de concha (Vázquez y 
Uribe-Osorio 20071) y P. generosa hasta de 250 
mm de largo de concha, mientras que su sifón 
puede llegar a tener 1 m de longitud (Goodwin 
y Pease 1987). Su movimiento está restringido a 
la extensión y la retractación del mismo (Straus 
et al. 2008). Crece con rapidez los primeros diez 
a 15 años (Strom et al. 2004), con tasas de creci-
miento que varían considerablemente de acuer-
do con los gradientes ambientales como la tem-
peratura, el sustrato y la profundidad, así como 
entre áreas geográficas (Campbell et al. 2004). 

La depredación es alta al inicio de su etapa 
bentónica (Goodwin y Shaul 1984) y decrece a 
gran velocidad después de un año de edad (Sloan 
y Robinson 1984). 

Viven enterradas hasta un metro de profun-
didad en sustratos arenosos y fangosos, desde la 
zona intermareal baja hasta profundidades de 
110 m. Se le considera entre las especies más 
longevas, con una edad individual de hasta 146 
años (Sloan y Robinson 1984). La edad prome-
dio varía de un área a otra, desde 26.6 hasta 60.4 
años (Bureau et al. 2002). Sus tasas de recluta-
miento y mortalidad son probablemente bajas 
(Orensanz et al. 2000). La tasa de crecimiento 
individual muestra un patrón espacial (Goodwin 
y Pease 1991).

En México, P. globosa puede alcanzar un peso 
bruto de 2 071 g en la costa de San Felipe, BC 
(Golfo de California), y una longitud de 197 mm 

1. VÁZQUEZ E y F Uribe-Osorio. 2007. Opinión técnica sobre 
almeja generosa para dar respuesta a la solicitud de “Martín 
Rafael León Verdugo” mediante evaluación realizada en el 
mes de marzo del 2007. (Documento Interno). INAPESCA. 9p.

(valva derecha), ancho de 158 mm y altura de 52 
mm (Pérez-Valencia 2009).

Presentan fertilización externa; P. generosa 
libera de siete a diez millones de huevos (DFO 
2000). Aparentemente no existe reducción de la 
fecundidad con la edad (Sloan y Robinson 1984). 
García-Esquivel et al. (en prensa, 2012) determi-
naron un promedio de ocho millones de óvulos 
para P. globosa. Calderón-Aguilera et al. (2010) 
reportaron que P. globosa en San Felipe no pre-
senta diferencias en su tamaño entre sexos y tam-
poco en la proporción sexual. Este mismo patrón 
fue observado por Aragón-Noriega et al. (2007) 
en el centro del Golfo de California. La almeja P. 
globosa se reproduce en invierno (Arámbula-Pu-
jol 2006, Aragón-Noriega et al. 2007, Arámbula-
Pujol et al. 2008, Tapia et al. 2010). La madurez 
de ambos sexos es asincrónica sin diferencias de 
tamaño; son dioicos aunque se ha visto protan-
dria (Tapia et al. 20102). 

La pesquería de la almeja generosa 

El Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA), por 
conducto del Centro Regional de Investigación 
Pesquera (CRIP) Ensenada, realizó evaluaciones 
de almeja generosa e inició la pesca de fomento 
desde 2002 en el litoral oriental de Baja Califor-
nia, y a partir de 2005 en ambos litorales, para 
conocer y orientar sobre la pertinencia de otor-
gar permisos de captura comercial (DOF 2012).

En Baja California, en particular en el Golfo 
de California, a fines de la década de los noventa 
se avistó por primera vez esta almeja, y a princi-
pios de 2000 dieron muestra de interés grupos 
de pescadores. Sin embargo, no fue sino hasta 
2002 cuando se otorgaron permisos de pesca de 
fomento con fines prospectivos y en 2004 se dió 
su apertura comercial, y con ella, los primeros 
registros estadísticos en 2005, y en 2007 el Plan 
de Manejo pesquero (PM) (DOF 2012).

2. TAPIA-VÁZQUEZ O, E Vázquez-Solórzano, ML Salgado-
Rogel, D Rodarte-Venegas, MI Pérez-Montes, H Ávalos y F 
Uribe-Osorio. 2010. Relaciones morfométricas y madurez 
gonádica de la almeja generosa Panopea globosa durante el ciclo 
reproductivo 2005-2006 de San Felipe hasta Puertecitos, en el 
Alto Golfo de California, México. Informe de Investigación 
(Documento Interno). INAPESCA. 37p. 
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La primera evaluación en Bahía Magdalena, 
Baja California Sur, se realizó en diciembre de 
2004 y su pesca comercial inició en enero de 2005 
debido a que la especie ya había sido incorpora-
da a la Carta Nacional Pesquera. Ese mismo año 
se realizó la prospección del resto de Bahía Mag-
dalena, acotada a una profundidad entre seis y 
15 brazas cubriendo aproximadamente 60% de 
la superficie de dicha bahía, delimitándose lo 
que en la actualidad se conoce como polígono I. 
En 2008, otro grupo de pescadores presentó ante 
la CONAPESCA un proyecto de pesca de fomento 
que permitió ubicar y evaluar el ahora denomi-
nado polígono II. Éstos son los únicos dos bancos 
identificados hasta el momento en Baja Califor-
nia Sur. 

En Sonora es reciente la captura comercial 
de esta especie. Los estudios al respecto los ini-
ció Arámbula-Pujol (2006) para determinar su 
ciclo reproductivo en la región centro-oriental 
del Golfo de California. En 2008 surgió su PM 
(INAPESCA 2008a y b) para la viabilidad de su 
apertura comercial, y desde entonces se han es-
tado realizando diversos estudios de determina-
ción de bancos, densidad y estructura de tallas y 
de pesos de los mismos, entre otros. 

Los registros oficiales de captura incluyen 
ambas especies; su producción anual en el perio-
do 2002 a 2009 osciló entre 38 t y 1 959 t de peso 
vivo. Ha aumentado el número de permisiona-
rios de manera gradual, de seis en 2004, a nueve 
en 2005, diez en 2006 (DOF 2012) y 11 en 2009 
(Oficina de Pesca en Baja California). En 2008, 
la captura se incrementó de manera sustancial 
(1 959 t) debido sobre todo al cambio de esta-
tus de los permisionarios (de pesca de fomento 
a pesca comercial), al incremento de bancos y la 
inclusión de Sonora en la captura. En 2009 en BC 
trabajaban 99 pescadores con 33 embarcaciones 
menores. 

De esta producción, San Felipe, BC, tiene una 
importancia relativa prominente, ya que aporta 
entre 42% y 59% a dicho estado (Oficina de Pes-
ca en San Felipe, BC). Para la comercialización de 
la almeja, los permisionarios se encargan direc-
tamente del empaque del producto o de contra-
tar mano de obra para este proceso, así como de 
su venta, misma que se realiza en mayor medida 
a través de los diversos compradores que llegan 
a Ensenada, BC, durante el año. El canal de co-

mercialización principal es la venta del producto 
entero vivo empacado en cajas de seis a 12 alme-
jas en cada una, a compradores que arriban para 
negociar precios y verificar calidad. El producto 
se trasladada en su mayor parte a Los Ángeles, 
California, EU y de ahí hacia el Oriente (DOF 
2012). Participan el productor, el intermediario 
que comercializa la almeja en el exterior, un co-
merciante que la importa a Oriente, un minoris-
ta y, por último, el consumidor final. Su ruta de 
comercialización va desde el lugar de extracción 
a Ensenada, BC para su empaque, luego pasa en 
tránsito a Los Ángeles, California, EU, con desti-
no final al Oriente. Hay siete comercializadores; 
uno de ellos tiene varios centros de acopio (En-
senada, San Felipe y San Quintín), cuenta con 
una extensa infraestructura derivada de permi-
sionarios y una buena estructura de información 
y transporte. Ello le permite ejercer una influen-
cia importante en el mercado. Otros comercia-
lizadores más pequeños tienen participación 
importante en la oferta de la región. La alme-
ja P. globosa tiene menor precio (40%) que P. 
generosa; los precios en playa oscilan entre dos 
y cuatro dólares por kilogramo y dependen del 
acceso a las zonas de pesca; los costos se fijan en 
función de la distancia de los campos pesqueros 
y la productividad de los buzos (Ramírez-Félix et 
al. 20083).

Método de extracción

La extracción de la almeja generosa se hace por 
medio de buceo: el buzo la elige visual y ma-
nualmente. Sin embargo, el tamaño del orga-
nismo no se conoce sino hasta el momento de 
desenterrarlo, por lo que puede ocurrir que se 
capturen organismos pequeños y que no sobre-
vivan al quedar expuestos a la depredación. En 
la pesquería se utilizan embarcaciones menores 
de fibra de vidrio, con motor fuera de borda de 

3. RAMÍREZ-FÉLIX E, G Aldana-Flores y E Vázquez-Solórzano. 
2008. Canales de comercialización de almeja generosa 
(Panopea spp.) en Baja California, México. XV Congreso 
Nacional de Oceanografía. II Reunión Internacional de Ciencias 
Marinas. ASOCEAN. CICESE. UABC. Gobierno del Estado de 
Veracruz. Boca del Río, Veracruz. 13-18 de octubre.
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capacidad variable (40-75 cf), remos, jabas para 
la colocación del producto y un compresor de 
aire para buceo semiautónomo (hooka), ope-
rado por un motor de gasolina de cinco a siete 
caballos de fuerza. También se utiliza una mo-
tobomba de agua para la remoción del sustrato 
y la posterior extracción viva de la almeja (DOF 
2012).

Regulación 

La Ley General de Pesca y Acuicultura Sustenta-
bles (LGPAS) (DOF 2007) provee una guía para re-
gular las pesquerías; su operatividad es mediante 
el Reglamento Pesquero (Reglamento de la Ley 
de Pesca). Los instrumentos son las normas ofi-
ciales mexicanas (NOM) que manejan regulacio-
nes que pueden ser: cierta época reproductiva, 
tamaños de organismos, prohibiciones de captu-
ra por área, artes de pesca, tipos de mallas, canti-
dad, tipo y características de las embarcaciones. 

La LGPAS aún no tiene reglamento, lo que 
obliga a operarla con base en el reglamento de 
la ley anterior. En esta nueva Ley se contemplan 
tres instrumentos de la política pesquera: 1) los 
programas de ordenamiento pesquero, 2) los pla-
nes de manejo pesquero y 3) las concesiones y los 
permisos. Los planes de manejo pesqueros debe-
rán ser sancionados y publicados, mientras que las 
concesiones y los permisos son derechos de pro-
piedad con la diferencia entre ellos de que para 
el otorgamiento de los permisos no se requiere 
presentar estudios técnicos ni económicos.

La elaboración, la actualización y la publica-
ción de la CNP le corresponde al INAPESCA con la 
participación de otras unidades administrativas 
y contribuciones del sector productivo y acadé-
mico. Su emisión debe ser anual actualizando fi-
chas individuales, sin que el total de la CNP pier-
da validez.

La CNP le resta discrecionalidad a la autori-
dad pesquera para el otorgamiento de permisos 
y concesiones de los recursos pesqueros en es-
tatus de recuperación y sobreexplotación, defi-
niendo los criterios, requisitos y tiempos de res-
puesta. Esto provoca la imposibilidad de acceder 
a capturar o extraer algún recurso no incluido en 
la CNP, así como en la categorización del estatus 

de salud de las pesquerías, con la consecuente 
obligación de realizar un estudio para aquellos 
recursos de los que sea necesario determinar su 
viabilidad de explotación comercial (ausentes en 
la CNP). Además de lo anterior, la CNP le permite 
a los ciudadanos conocer el estatus de los recur-
sos y el esfuerzo pesquero (número de embarca-
ciones, artes de pesca y pescadores) para cada 
pesquería o recurso (Álvarez-Torres et al. 2002).

Administración de la pesquería de almeja 
generosa 

El establecimiento de estrategias de manejo de 
la pesquería de almeja generosa o de sifón se 
hace con un enfoque por completo precauto-
rio, por desconocer gran parte de su biología y 
su pesquería. Su administración le corresponde 
a la CONAPESCA, que tiene un PM en Baja Cali-
fornia (DOF 2012), Baja California Sur (INAPES-
CA 2008a) y Sonora (INAPESCA 2008b), basado 
en la administración del organismo por banco. 
Estos planes de manejo determinan los linea-
mientos generales y específicos para generar la 
información necesaria para el manejo del recur-
so, criterios de acceso, reglas de manejo y los 
mecanismos para el seguimiento de la pesquería 
mediante un programa de observadores a bordo. 

Si el banco que se pretende explotar es nue-
vo, el paso inicial es realizar una prospección 
para determinar el estatus del recurso a partir de 
la presencia/ausencia del organismo, limitar el 
contorno, la ubicación y la dimensión del banco 
en que se localice el recurso, lo. Lo anterior es 
responsabilidad del INAPESCA a través del Cen-
tro Regional de Investigación Pesquera (CRIP) 
correspondiente y los solicitantes. 

Una vez finalizada la prospección, por con-
ducto del solicitante se evalúan la densidad y la 
abundancia del recurso al convenir con una ins-
titución o un particular (técnico responsable), el 
estudio para realizar la investigación de las eta-
pas uno y dos. El INAPESCA dictamina sobre los 
resultados entregados por los solicitantes para 
emitir a través de CONAPESCA una resolución y 
se asigna una tasa de extracción constante de la 
biomasa explotable (longitud de concha mayor 
a 130 mm) de 0.5% anual por banco con una 
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duración del estudio de dos años o más (DOF 
2012) (Fig. 2).

taje anual por banco. En esta etapa se plantean 
cuatro esquemas de conservación del recurso y 
rotación trianual de bancos de pesca, así como 
zonas de no explotación en bancos identificados 

-2), al igual 
que zonas de no explotación en bancos identifi-

-2), y 
se debe evitar la explotación de bancos contiguos 
dentro de las zonas geográficas (INAPESCA 2007) 
(Fig. 3).

Los porcentajes de captura permitidos se re-
lacionan con la alta longevidad de las especies, y 
con el desconocimiento de los patrones de cre-
cimiento. Conforme este marco, la pesca debe 
proveer la información necesaria para iniciar ac-
tividades de explotación comercial con una me-
todología de enfoque adaptativo, para acumular 
con el tiempo conocimiento biológico, ecológico 
y pesquero que pueda usarse para confrontar las 
decisiones propuestas inicialmente para la extrac-
ción y, en caso necesario, adoptar los cambios 
para mejorar el enfoque para su mantenimiento. 
La explotación de especies de Panopea spp. ha 
mostrado que la mejor forma de pesca se sustenta 
con tasas bajas de explotación constante, basadas 
en la abundancia estimada. Esta medida es más 
efectiva si se aplica la tasa de explotación a tallas 
que se encuentran por encima de una longitud 
mínima, lo cual garantiza evitar la sobrepesca del 
crecimiento. La idea también se asocia con tratar 
de mantener un patrón de reclutamiento relativa-
mente estable que aporte nuevos individuos a la 
pesquería (INAPESCA 2007).

Expectativas de manejo pesquero

De acuerdo con la LGPAS, el acceso al recurso 
almeja generosa puede ser a través de una con-
cesión o de un permiso y su viabilidad comercial 
se determina solamente con un permiso de pesca 
de fomento. Sin embargo, no existe un mecanis-
mo claro de exclusión o inclusión a la pesquería 
cuando se desocupan zonas administrativas con 
presencia de bancos almejeros, por lo que se de-
ben estructurar y determinar.

La administración de la pesquería está cen-
tralizada, en parte para conservar un recurso de 
propiedad común de los mexicanos y determi-
nar las directrices de la misma. Sin embargo, la 

Fig. 2. -

-

En esta etapa de fomento se debe realizar el se-
guimiento de las capturas por banco a través de 
bitácoras y observadores, establecer la estructura 
de tallas, pesos y edades (de ser posible), control 
del esfuerzo pesquero, y la determinación de una 
talla mínima de captura señalada en INAPESCA 
(2007).

La etapa de pesca comercial implica el segui-
miento de las capturas por banco, con bitácoras 
y observadores de pesca a través del Fideicomiso 
de Investigación para el Desarrollo del Progra-
ma Nacional de Aprovechamiento del Atún y 
Protección de Delfines (FIDEMAR), así como de 
la estructura de tallas, pesos y edades. También 
es necesario llevar control del esfuerzo pesque-
ro, la determinación de una talla mínima de cap-
tura, así como la aplicación de la regla de control 
señalada en el plan de manejo, con una tasa de 
extracción de biomasa explotable de un porcen-
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con ausencia de objetivos explícitos por parte del 
Consejo Nacional de Pesca.

Al decidir sobre la cuota de captura por ban-
co, no se incluye explícitamente la incertidum-
bre; de hecho, la determinación de la misma es la 
mejor estimación de abundancia de la biomasa 
capturable y, al ser (en algunos casos) el permi-
sionario quien realiza el estudio, es probable que 
no sea muy fiable, además de ser unilateral.

La cuota de captura por banco le debería 
permitir al permisionario abstenerse de capturar 
de más, por cuestiones de mercado; sin embargo, 
la falta de vigilancia ha ocasionado una alta pesca 
furtiva, lo que ha impedido tomar decisiones vin-
culadas al mercado.

tendencia es hacia una administración adaptati-
va con mayor participación de los estados, muni-
cipios y actores de la pesquería. Para que esto sea 
más transparente y participativo deberán funcio-
nar tanto el Consejo Nacional de Pesca como los 
consejos estatales de Pesca y Acuicultura (art. 39 
de la LGPAS) y definir de forma explícita los ob-
jetivos de manejo.

La LGPAS carece de reglamento, y el vigente 
es obsoleto ante estos instrumentos de política 
pesquera plasmados en ella, ocasionando la ino-
perancia en la actividad y, en algunos casos, en 
sus acuerdos. Tal es el caso de la elaboración del 
plan de manejo pesquero de la almeja genero-
sa, que por Ley fue elaborado por el INAPESCA 

Fig. 3. 
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CONAPESCA determina el nivel de captura en 
conjunto con INAPESCA, la zona, el área de cada 
permisionario, esto es, la operacionalidad de los 
permisos. Al asignar una cuota de captura es po-
sible eliminar incentivos de competencia entre 
pescadores y reemplazarlos por la maximización 
del valor del producto en cuanto a su talla y cali-
dad: en primera, segunda y tercera, asociadas és-
tas también al manejo. En este aspecto, han ade-
cuado sus pangas con viveros para evitar que se 
rompa la concha y elegir las más grandes. De tal 
forma, el incentivo es reducir sus costos de pro-
ducción con la generación de nueva tecnología.

La pesca furtiva no sólo se convierte en un 
problema para la conservación biológica del re-
curso sino que puede hacer que los comprado-
res locales bajen su precio al saturar el mercado, 
o vender el producto más barato por ser ilegal. 
Uno de los puntos críticos es la falta de inspec-
ción y vigilancia tanto en la costa como en playa, 
carreteras y plantas. Esto último ha causado que 
algunos permisionarios tengan su propia vigilan-
cia e incurran en un acto ilegal con posibles con-
secuencias severas, además de causarles gastos 
extra e imprevistos. 

Este recurso tiene una talla mínima de cap-
tura permitida de 130 mm de longitud de con-
cha, que debe corroborarse por especie o, en su 
defecto, mantenerse precautoriamente. Es nece-
sario emitir una norma oficial mexicana, publi-
car y actualizar los planes de manejo, así como 
realizar estudios de biología reproductiva de P. 
generosa. Se requiere estimar para ambas espe-
cies: sus parámetros biológicos básicos, estudios 
de edad, conocer en general su biología, deter-
minar el tipo de manejo apropiado en función 
de su estrategia de vida (r/K), así como definir 
la existencia de una estructura espacial metapo-
blacional con la identificación de su dinámica 
(fuente o sumidero). También deben fijarse los 
puntos de referencia biológicos, realizar labores 
de educación para su preservación y la rotación 
de bancos, proponer densidades biológica y co-
mercialmente viables, no permitir su captura si 
no se reúnen los criterios de densidad y profun-
didad señalados en su plan de manejo, vislum-
brar la necesidad futura de certificar las aguas 
de las que se extrae y que el organismo cumpla 
con los estándares sanitarios adecuados para su 
consumo.

Además de lo anterior, es importante que la 
autoridad administrativa mantenga al día el se-
guimiento de su registro, que éste sea confiable y 
detalle el conteo de la cuota otorgada, así como 
su descuento, para evitar que ésta se exceda.

Es necesario separar las estadísticas pesque-
ras por especie de almeja y por estado. La con-
servación de este recurso se basa en la táctica de 
explotación a través de la rotación de bancos, ello 
permite evaluar estrategias de administración y 
sus efectos sobre las medidas de regulación en el 
corto, el mediano y el largo plazos. Un esquema 
de este tipo requiere criterios de regionalización 
para procurar los mejores niveles de aprovecha-
miento, la asignación de tasas de explotación ba-
jas y un estricto control del esfuerzo de pesca.
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